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Señor
ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ
E.S.D.
 

 
RADICADO                           : 760014003019202300025
PROCESO                             : VERBAL
DEMANDANTE                   : JORDAN FABIAN OSPINA
DEMANDADO                     : HDI SEGUROS SA

 
Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, adjunto memorial del asunto.

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
drolandogarcia@gmail.com
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

mailto:drolandogarcia@gmail.com
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 0353 

  

Radicado:   76-001-40-03-019-2023-00025-00  

Tipo de asunto:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL    

Demandante:  JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados: ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

HDI SEGUROS S.A. 

 
 
Pasa a despacho el presente expediente digital, en el cual, obra memorial de 

subsanación de la demanda, siendo presentado en debida forma y dentro del 

término de ley. Razón por la cual, como se advierte que reúne los requisitos 

necesarios para su admisión, artículos 82 a 85, 368 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado admitirá la misma. 

 

Igualmente, se advierte al apoderado judicial de la parte actora, que una vez la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali de respuesta al derecho de petición 

presentado, deberá aportar todos los documentos que hacen parte del informe 

policial de accidente de tránsito de manera legible o de ser el caso de manera física 

con destino a este proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que los documentos 

que conforman dicho documento, fueron aportados con la demanda, solo que no 

son del todo legibles.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la presente Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con trámite VERBAL, en virtud de la cuantía. 

 

2.- CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la misma con sus anexos. 
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3.- NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de manera personal de 

Conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, en caso de hacerlo por correo electrónico deberá dar cumplimiento 

al art. 8 inciso segundo de dicha ley. 

 

4.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que una vez la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali de respuesta al derecho de petición 

presentado, deberá aportar todos los documentos que hacen parte del informe 

policial de accidente de tránsito de manera legible o de ser el caso de manera física 

con destino a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __01 DE FEBRERO DE 2023__ 
 

En Estado No. _016_ se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18e3bbbe13e367d20da887055b85575e5fd1b6681330b823884762631b518796

Documento generado en 31/01/2023 10:26:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 1970 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00025-00  

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados: ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

 HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

HDI SEGUROS S.A.  

 

Revisado el expediente se observa que, se dio aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador para el demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ, al tenor de lo 

estatuido en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 
Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 
Finalmente, se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán 

asumidos por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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1.- DESIGNAR como curador Ad-Litem del demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ 

RUIZ, al abogado que a continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación 

del Auto No. 0353 de 31 de enero de 2023, por el cual se admitió la demanda; Dr. 

JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, quien se localiza en el correo electrónico: 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

 

2.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo a la designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

3.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __19 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _085_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 029caef2ebc430cb4050cd5cb8adad18ea44dbd85d09b266dcc2a77c18b7c853

Documento generado en 18/05/2023 10:29:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
















































































































































































































